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TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

 

 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(S) CUADER

NO 

DIAS 

VERBAL 2019-00349 CLUB 

DEPORTIVO 

ASOCIACIÓN 

CRISTIANA 

DEPORTIVA 

CORPEREIRA EN 

LIQUIDACIÓN 

1 5 

 

 

SE FIJA HOY DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE 2020 A LAS SIETE  DE LA 

MAÑANA (7:00 A.M). 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ        

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El término de traslado concedido a la parte 

demandada para pronunciarse respecto de la demanda, transcurrió del 26 al 28 de 

febrero del 2020, para retirar anexos. Del 2 al 13 de marzo y del 1 al 14 de julio de 

2020 para pronunciarse sobre la demanda. En tiempo oportuno, el liquidador otorgó 

poder a abogado quien contestó dentro del término. 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar que se suspendieron los términos 

del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, en razón a las medidas determinadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 

11519, 11521, 11526, 11527, 11528, 11529, 11546, 11549, 11556 y 11567, 

expedidos a raíz de la emergencia económica, social, ecológica y sanitaria por 

covid-19, decretada por el Gobierno Nacional. 

 

Pereira, Risaralda, agosto 18 de 2020. 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

SECRETARIO 

 

 
 

 

CONSTANCIA – FIJACIÓN EN LISTA – 

 

Del escrito contentivo de las excepciones de mérito formuladas por CORPEREIRA 

EN LIQUIDACIÓN se corre traslado a la parte demandante por el término de cinco 

(5) días para que haga los pronunciamientos que considere pertinentes y si a bien lo 

tiene pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

El presente traslado se fija por un (1) día, hoy diecinueve (19) de agosto de 2020 a 

las siete de la mañana (7:00 a.m.) y comienza a correr a partir del veinte (20) de 

agosto del mismo año a las siete de la mañana (7:00 a.m.). 

 

Pereira, Risaralda, agosto 18 de 2020. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

SECRETARIO 






























